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PUNTOS D E SUSCRICION. 
M A M I L A Imp. Amigo» del Paú 

Kn P R O V I N C I A S — K - i w » He l o . ( 
Callede PALACIO uum. 
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PRSCIOS »K SUSCRICION. 
-SuRcrilorei foncotoa...**. 

— particularei... 
I c rn». de real a¡ mea. 
9 franco de porte. 

Orrfíii ile l a plaza del 24 a l l o de Febrero ile 1863. 
C j r r» i>» ni* .—Itentrn 4r. la f i n t a E l T e n i e n t e Coronel , don 

ú r e o n o So l ano .—Para San Gabr ie l .—El Comandante, D . Franc isco 

PARADA.—El Reg imien to I n f a n t e r í a del R e y n ú m . 1 . Hondas, 
iúm-'10. y M a ile Hoi /ñlnl y ProBMÍonej. B a t a l l ó n de A r t i l l o r i a . r f e -
¡aeia dr compra, n ú m . "J. O/U-iatn de pnlrulln, n ú m . 10. Sargento para 
il paseo ile los enfermas, segundo E s c u a d r ó n . 

lie orden del B x c m o . Sr. Genera l , Gobernador m i l i t a r de la p l a z a — 
El Coronel Sargento mayor, J o a n dr L a r n . 

IUVINIENTO DEL PUERTO ÜE MANILA 
D E L 23 A L 24 D E F E B R E R O . 

B U U U E S E N T R A D O S . 
De Dagupun en l ' K i i g K s i n i n i , poutín núm. 2U7, D i -

ñn Pastor, eo 4 üias de ii»veg.icioii, con 722 C Ü -
i i u s ue arroz, 432 pilones de ..y.ii • . r . 12 cerdos, 3 
cjnies de sombreros y 22 piezas de cueros de cara-
bao j VBCii; consigiiiido al armez Gabriel de Castro. 

id. en id., id. núm. I(i0, Fortuna, en 6 dia« de 
D»»egacioii, con 413 cavxnes de arroz, 752 pilones de 
axúear, 200 cocos y 4 f irdos de seco: consignado al ar
ráez Mnrcelino Sisón. 

De Sual en Pangasinan, ¡<J. nhxn. , Rosario, ea b 
di« de navegación, con 1239 pilone* de azúcar, 400 
cavanes de arroz, 3 cerdos y 80 tancales de calaniMy: con-
i|;D«do á los Sres. Aguirra y Compañia; su arráez Juan, 
'le los Reyes. 

De Balayan en Bitangas, id. núm. 40, Deifiico JBa-
hijano, en 3 días de navegación, con 76 trozos de narra, 
33 id. de molave y 11 bayones de aznear: consignado 
«I arrnez lilas de Jesús. 

De Pilogo en Tayabas. id. núm. 145 Purísima Con-
(tpcion, en 8 días de navegación, con 75 trozos de ba-
-ba: consignado al arráez Bernabé Feliciano. 

De Dagupan en Pangasinan, id., Laurelo. en 5 dias 
de navegación, con 800 cavxnes de arroz y 500 picos de 
sibacao; consignado ul arráez Vicente Dnlatre. 

De id, en id , id. núm. 67, S. Ramón, en 6 dias 
de nnvegacMOM, con 800 pilones de azúcar y ;>U0 ca-
'•nes de arroz; consignado al arráez Francisco de León. 

De CasUtHii en la Union, goleta núm. 218, R-ina 
'b los Dolores, en 6 dias de navegación, con 3887 f-rdos 
deinhacoen rama: consigmido á D. Francisco de Páula 
Cembrano; su patrón D . Manuel Resurrección; y de pa-
Mjeros el coin-indante que ha tirio del distrito de Bontoc, 
D. Jacinlo de Solo, con un cria'lo. 

De Bolinaú en Zunbalcs, punco núm. 508, 5. Vicente, 
en 6 dias de navegación, con 8 hornadas de carbón; 
consignado al arráez Clementino Abibba. 

De 8. Narciso en id. , panco núm. 360, Esperanza, 
6,1 5 dins de navega'Mon, con 700 catanes de arroz; con-
"'gnado H! arráez Pedro Agayan. 

De B-.linao en id., parao núm. 68, Esperanza, en 5 
" " M de navegación, con 6 hornadas de carbón y 20 
cerdo8: consignado al arráez Marcelo Aramos. 

^e Calaylaynn en Tayabas, poDlin núm. 153, S. José 
ta) Triunfo, <le 38 toneladas, en 3 dias de navegación, 
í*"1 102 piezas de molave, y acal y bañaba y 20 ta-

""es de idem: consignado á D . Manuel Callejas; su 
'rraez Matias Isanc. 

B U Q U E S SALIDOS. 
. "ara Shanghae, barca española, Mar ía Luisa; su ca-

'•'lan D. Hermenegildo G. B . i r r o s a , c o n 23 hombres 
6 Wpulacioní su cargamento efectos del país. 
•ara Hong-kong, vap«)r de su S. M . . Animosa, dol 

JMe de 2 cañones, y de fuere* de 100 caballos y 96 
•."'•as: su comandante el teniente de nnvió D. AfruMin 
relleg. 

Ch^V fr"8*t* inglesa, Mari/ Fnj-. su capitán 
arles Fry, con 24 hombres de tripulación: su cargn-

0 efectos del país; y de pasajeros el capitán de 

infantería D . Cenon Padin, con su señora y tris hijos 
de menor edad: Teniente de id. , D. Francisco Bena-
videz: doña Soledad Roblis de Benavidez, española, na-
t u n l del país, con dos hijos de menor edad: doña A n 
gela Argiielles de Abrflhanw, doña Apblinaria Abrahams, 
con tres niñas de menor edad: doña Clara Arguelles, 
con una china de menor edad, un criado y la esposa 
del capitán de dicho buque. 

Para Sidney, fragata inglesa, Schah Eean; su capitán 
Albert Pai«der, con 20 hombres de tripulación: su car
gamento lo mismo que ei anterior; y de pasajera la 
señora del capitán. 

Para S. Francisco, fragata americana, Ratler; su ca
pitán M r . John C. Almif, con 23 hombres de tripulación: 
su cargamento lo mismo que los anteriores; y de pa
jera la señora del capitán. 

Para Iloilu, vapor núm. 5, Esperanza; su patrou don 
Emilio Gorlero; y de pasajeros D . Domingo Cuenco, 
español europeo: D . Tomás Evans de nación ingle', con 
su familia y tres chinos. 

P i r a Daeten Camarines Norte, bergantín-goleta número 
\A0,Rafael; su pnlron D. José Anluce. 

Para Pilar con escala en Pasacao, id . id. núm. 14, 
Singular-y »\i patrón Silvestre Téja la . I 

Para Pasacao en Camarines Sur, goleta núm. 204 , 
Flor, del Mar; su p»tron Valentín de la Cruz. 

Para Pangasinan, pontiii núm. 225, Rosario; su arráez 
Antonio Ferrer; y de pasajeros 5 chinos. 

Para Calaylayan en Tayabas, id. núm. 144, 5". P io
quinto; su arráez Pedro Fruto Vesillo. 

Para Taal, panco núm. 399, Ntra. Sra, (le la Paz; 
su arráez José Encarnación. 

Para Pangasinan, lorcha núm. 2. Buenviaje; su arráez 
Andrés Pecson. 

Para Zambalez, pailebot núm. 72 , Sta. Verónica; su 
arráez Mamerto Amos. 

Manila 24 .le Febrero de < 8 6 3 . = PÍ(Z/O Taxonera. 

CORREGIMIENTO DE LA Sí. N. Y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

Continua la n lacion de las personas que se han suscrito hasta 
la una de esta tarde, para socniro de las desgracias ocur
ridas por el incendio del barrio de 8. Nicolás del ar
rabal de Binando en la norhe del 30 al 31 de Enero 
ú'timo. 

Suma anterior. . . $ 4489 75 
Una persona que no quiso dar su nombre. . 10*00 
Sr. D . Eduardo Resurrecciou Hidalgo. . . 50'00 

Total 4 5 4 9 7 5 

Manila 23 de Febrero de 1863 . = Fe/ix F e r r e r = 
V . ' B . ° = C ó m a s . 

ConladHria geoeral de Ejercito y Hacienda de Luzon 
V A D Y A C E N T E S . 

Autorizada la Contaduría general para contratar en 
concierto público el suministro del agua potable ne
cesaria en la Real Galera de esta plaza y en la de 
Gavite por el tiempo que re-ta hasta finalizar el cor
riente año, se anoncía al público á fin de que las per
sonas que gusten interesarse en dicho servicio puedan en
terarse de las condiciones, bajo las cuales, habrá de l i 
citar y se hallan de manifiesto desde este di» en el 
negociado respectivo de esta dependencia husla las doce 
del din 27 del corriente, que se fija para la celebra
ción del acto de concierto en el Despa ho del Sr. 
Contador general. 

Manila 24 de Febrero de 1863. = Oma«c/»ea. 3 

el Colegio de Santa Potene.iana, en la Real Galera de 
esta plazi y en la de Cavile por el tiempo que resta 
hasta finalizar el corriente ¡ f se anuncia al público 
para que las personas que gusten inteicsarse en dieho 
servicio puedan enterarse de las condiciones, bajo las 
cuales, habrá de licitarse y se hallan de manifiesto desde 
este dia en el negociado respectivo de esta depen
dencia Imsta las 'loce del 27 del corriente, que se fija 
para la celebración del acto de concierto en el Des
pacho del Sr. Contador general. 

Manila 24 ele Febrer* de 1863.— Onnaec/iea. 3 

Dirección general de Colecciones de Tabaco de Lnzon 
Y A D Y A C E N T E S . 

El E':>ino. c limo. Sr. Arzobispo Metropolitano de 
esta diócesis, se ha servido conceder permiso para que 
los domingos 22 del actual y dia primero del venidero 
Marzo, puedan dedicarse los operarios que sean nece
sarios en las prensas del tabaco rama y demás faenas 
al objeto, cu vista de la urgente necesidad que asiste 
para ello, con la precisa condición de oir misa antes 
de empezar el trapajo para que se les autoriza. 

Lo que de orden de la autoridad, se anuncia ai pú
blico para su conocimiento, 

Binondo 23 de Febrero de 1863.—P. S Domina
dor Generoso de Quitaría. 

Autorizada la Contaduría general para contratar en 
concierto público el suministro de leñ* necesaria en 

Adminislraciou general de Tribuios de l.ii/.on 
Y A D Y A C E N T E S . 

E l apoderado instruido en esta Capital de D. Ilal'ael 
García López, A l o l d e mayor y Subdelegado que fué de 
Hacienda de la provincia de Cagayan, se servirá pre
sentarse en esta Administración general en el Icrm'nvo 
de ocho dins, contados desde la publieacion del presente, 
para enterarle de una providencia que concierne 'á su 
poderdante; en la inteligencia que de no verificar'o, le 
pararán los perjuicios á que hubiere lugnr. 

Manila (Binondo) 23 de Febrero de \9.f)3.—Ramos. 3 

Inspección general lie Labores de las Fábricas de Tabacos. 
El dia 5 de Marzo próximo, á las doce en punto de 

su mañana, celebrará concierto esta Inspección general 
á fiin de contratar la composición de veinte y nueve 
balanzas y varias mesas de las mismas, asi como la 
construcción de otras que se necesitan para el propio 
objeto con deslino al servicio de la f.ibrica de puros de 
vite, bajo el tipo en progresión descendente de 59 pesos 
62 4|8 céntimos, y con arreglo al pliego de condiciones 
que desde esta fecha estará de manifiesto en el negociado 
de partes de la dependencia de mi cargo. — Biabo. 3 

Admin i s t rac ión ¡rí'iiera! d« Correos 
D B F I L I P I N A S . 

Según avisos recibidos de la Capitanía del puerto, saldrán 
para el esterior los buques siguintes; 

El 23 del corriente la fragata inglesa Schak Jehun, 
con destino á Sidney. 

E l id. !a fragata americana Bulttla, para S. Fran
cisco de California. 

El 24 la barca española M . Luisa, y la fragata casas 
para Shanjay. 

El id. la fragata inglesa Caprera, para Cork. 
El 25 id, el bergantiu español Tiempo, para Hong-

kong y el de igual aparejo Sto Domingo, p»ra Singaporc; 
El id. la goleta española Denia, paré Macan; y por 

último, en toda la semana entrante, la fragata ame
ricana Culeie, pura Boilon. 

Manila 21 de Febrero de 1863. —El Administrador ge
neral, Sebastian de Hazañas . 4 



— 9 H O í l í 
Secretaria de la J u n t a de Almonedas 

D E L A A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . 

Por disposición del Sr. Director de la Administración 
Locnl, se siicará á pública subasta p ira su rennte en el 
mejor postor, los materinles de la segunda clase, que 
consHten en piedra de Guadalupe, para los obras del 
nuevo Hospicio de S. José en ls Isla de U Convalecencia, 
bajo el tipo en progresión descendente marcado en la 
adiceion del pliego de condiciones que se inserta á con-
tinn icion. E l «cto del remate tendrá lugar anre la Junta 
d i Almonedas de la misma Administración, en la casa 
que ocupa, calle de palacio núm. 29, á las diez de la 
in n'nnn, del dia 28 del actual. Los que quieran hacer 
proposiciones ia^ presentarán por escrito en la forma acos
tumbrada con la garantía correspondiente, esteodidas ep. 
papel del sello tercero en el dia, liara y lugar arriba dé-
sign-.idos para su remate.—Manila 13 dé Febrero de 
1863.—Jaime Pujades. 

D I R E C C I Ó N D E L A O B R A D E L N U E V O H O S P I C I O E N L A I S L A 

D E n C O N V A L E C E N C I A . — P l i e g o de condiciones para la 
subasta de los materiales que se necesitarán en las obras 
de dicho edificio, que se calcula podrán ejecutarse 
en el presente año, y en los tres primeros meses del 
siguiente: 

Condiciones generales. 

1. a Los matonales que se subastan, son piedras de 
Meycauayan, piedra de Guadalupe, cal y rejas con sus 
marcos, divididos en las clases y cantidades que espresa 
el adjunto Estado. 

2. a Se admitirán proposiciones por una, dos, mas 
Clases de materiales 6 por la totalidad de las que com
prende el estado. 

3. a Las proposiciones, bien sean parciales 6 de la 
totalidad, se h irán con baja del tanto p § en progresión 
descendente de los tipos que están asignados i cada 
m alerial. 

4-a El contratista ó contratistas de las tres prime
ras clases, empezarán' á introd&cir los m ileriales á los 
15 dias de apiobada esta subasta, debiendo desembar
carlos en los puntos que se le designen en la Isla de la Con
valecencia. Tendrán de término 5 meses para introducir la 
totalidad de los materiales que se subasten, arreglándose 
á los pedidos que con anticipación se les hagan. El 
de la 4.a clase, rejas, inttroducirá la mitad á los tres 
meses de adjudicada la subasta, y el resto en los tres 
meses siguientes, dubiendo también depositarlas en los 
puntos de la Isla que se le designen. 

5. a E l recibo de los materiales se hará después de 
desembarcados, reconociendo su calidad, circunstancias 
y dimensiones, recibiendo los que estén ¡justados á las 
b ises que para cada clase se establecen, y rechazando 
los ijne no lo estc'ii. 

6. a Los materiales que no se reciban por ser de-
f'í-tnmos en cu ilquier concepto; deberá retirarlos el Con
tratista en el término de dos dias, cuando mas, ni en que 
se hayan dado por malos; y de no hacerlo, se mandarán 
estriro por cuenta del mismo, a fin de deja espedito 
el terreno. 

T.n De los materiales que sean buenos, y como tales 
admitidos, se dará el competente recibo al Contratista, 
para qus presentándose con él le sea satisfecha la can
tidad según contrata. 

8. a Los pagos se harán mensualmente, cerrándose 
¡•ara este fin el mes, el dia 26, con objeto de formar 
la liquidación y zanjar las dudas que .ocurrieren untes 
del treln'a, en que se verificará el pago, poniendo á 
la cuenta del mes siguiente,' los que se intioduzcan 
después del citado dia 26. 

9. a Todos los pagos de materiales se harán en plata 
ú oro menudo. 

10. Para entrar en licitación se requiere constituir 
un depósito en metálico en el Btnco Español Filipino 
de Isabel I I por valor de la doz-.va p.ne Ue U can
tidad á que asciendan los materiales que abrace 11 pro
posición, según el número y precios del adjunto Estado. 

*'r. lías proposiciones se presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta de subastas de Administración Local, 
c pliegos cerrados, arreglados al modelo que se inserta 
al final, indicando en el sobrescrito la correspondiente 
ásígé'atftón personal; no siendo admisibles, aquellos que 
no se hallen arregladas al mismo. Estas proposiciones 
se harán bajo la fo ma que espresa la condición tér-
cera, en el concepto que iio se admitirá pliego de precios 
con relación á otro, si no solo al tanto por cierno, 

12. A l pliego cerrado de que trata" ¡a condición que 
antecede, deberá acompañarse el documento que justi
fique el depósito de que se habla en la 10.", el cual 
acreditará la capacidad para licitar, quedando escluidos 
los que no presenten esta garantía. 

13. Conforme vayan presentándose los pliegos de 
proposi' ion, procederá el Sr. Presidente á darles el nú
mero ordinal á lo*' admisibles, exigiendo al iuteresatto, 
la rúbrica en el sobrescrito. Una vez presentados al Señor 
Presidente los pliegos de proposición, no podrán reti
rarse bajo pretesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio. 

14. A los diez minutos dé presentados los pliegos 
de proposición, se procederá á la apertura y escrutinio 
de los mismos, en los términos que prescribe la ins
trucción apróbida por Real úrden de 25 de Agosto 
de 1858, lomándose nota por el actuario de la Junta, 
y adjudicándose en el nieto el remate n| mejor pos
tor. Si resultasen empitidas dos ó nías proposiciones, 
de las que sean mis ventaj is is, el Sr Piesidenie abrirá, 
por un coito término, licitación verbal entre l^s auto

res de aquellas, adjudicándolo al que mejore mas l a 
proposición. Sino quisiera mejorar ninguno de los q u e 
hicieron las proposiciones mas ventajosas, que resultaron 
iguales, la adjudicación recaerá en favor de aquel de 
ellas cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

15. No se admitirán reclamuciones ni observaciones 
de ningún género, relativas al todo ó á alguna parte 
del acto de l a subasta, sino p a r a ante l a Junta de 
Almonedas, después de celebrado el remate, silvo en 
los casos q u e establece el artículo 13 de la instruc
ción hoy vigente. 

16. Por ningún motivo admitirá la Administración, 
después de aprobado el r e m a t e , reclamaciones sobre la 
inteligencia del contrato, ni en solicitud de prór ogas 
al plazo designado, pues previsto en el presente pliego 
de condiciones todos los casos que puedan o c u r r i r , cual
quiera reclamación que se enlablira después, no tendería 
mas que á interrumpir y paralizar los trabajos; fina
lizada l a subasta, el Sr. Presidente exigirá al rematante 
que en dose e n e l acto á favor d e la Hacienda, y c o n 
l a esplicacion oportuna, el documento del depósito, de
volviéndose á los demás licitadores, escepto al r e m a 
t a n t e , l o s q u e hubiesen presentado al hacer sus pro
posiciones. " 

17. La s u b a s t a no tendrá efecto, ni el contratista 
podrá alegar derecho d e ninguna especie, hasta que ss 
llenen l a s demás formalidades prevenidas en la instruc
ción vigente de subastas, á cuyo fin se someterá el 
r e m a t e á la aprobación de la autoridad correspondiente, la 
cual obtenida, se notificará al contratista, quien afian
zándose en la cantidad á que ascienda la décima parle 
del valor d e los materiíles que proponga suministrar, 
según el número y precio del adjunto estado, para ga
rantía y cumplimiento d e la misma, otorgará la escri
tura correspondiente, (en virtud d e U cual s ? c a H c e l a r á 

el documento del depósito que podrá retirar) en el 
término de cinco dias, después de aprobado el remate. 

18. Los gastos que se originen e n el otorgamiento 
de l a escritura, l i s copias y testimonios que sean ne
cesarios, sacar del espediente, serán de cuenta del rema
tante. 

¡9. Solo se admitirá, como fianza e l depósito en di
nero en la Tesorería general ó e n e l Banco Español 
Fil ipino de Isabel I I . 

20. Si apesar de las precedentes condiciones faltara 
el contratista al exacto cumplimiento de lo estipulado, 
procederá la Administración á ejecutar el servicio por 
cuenta y riesgo de' mismo, haciendo uso de la fianza 
en garantía, y al embargo de bienes suficientes, con 
lo demás prevenido en la instrucción d e 25 de Agosto 
de 1858 exigiéndole además los daños y perjuicios 
que por su morosidad se hubieran originado. 

Condiciones relat ivas á la cal idad de los materiales. 
\ L o s muelles y sillares de todas clases, han de te

ner sus caras bien emparejadas, cortadas á escuadra próc-
simamente y sin falladuras, debiendo ser sus dimensiones 
mínimas las que se fijan en, el Estado para cada cl i s e . 

2 " Las piedras de Meycauayan, han de ser de las 
canteras de este punto, escluyendo los conocidos con el 
nombre de Malaluba ó cualquiera otra que no sea de la 
calidad, homogeneidad y dureza de la buena clase de 
piedra de Meycauayan que se conoce en el pais. 

3. " Las de Guadalupe podrán ser de las canteras 
de este pueblo, ó también de las que se encuentran en las 
vertientes de los montes, encima dé M u u ti ni upa., que caen 
á la Laguna y hacia el pueblo de Taguiig. 

4. a La cal de ostra ó de c o n c h a s enteras, h a de s e r 

perfectamente calcinada, sin q u e aparezcan conchas en
teras, cenizas, ó tierra. La de piedra no ha de tener huesos 
de cal ni cenizas y ambas, clases deben suministrarse 
apagadas. — Manila 25 de Abrd de 1862.—Gregorio 
Vei-dú. 

M O D E L O DE PROPOSICION. 
El que suscribe, se coniprome'e á suministrar los ma

teriales- de t-d y tal clase, que espresa el estado pu
blicado en la Gaceta de Manila, núm. con entera 
BUjécciou «1 pliego de condiciones inserto en la mismi 
para este servicio y con la rebaja del tanto por ciento 
en tal clase, y l .nto p g en ta, otra. 

AcompaTu el documento que acredite el depósito de 
pesos con arreglo a U condición 10. 

Fecha y firma. 
Adiceion. 

Según lo manifesUdo por el arquitActo Director de 
la obra, los materiales que se h m de subastar son los 
que comprende | i eegolula clase que marca el estado, 
reducido á las tres quintas partes de l o que e u él se 
marean, y son las siguientes: 

2.a clase.—Piedra de Guadalupe. 
300 Mnellea de 30 20 15 el ciento. $ 23^00 

3600 Sillares de Guadalupe de28 11 10 id. „ 9 
18,000 Id . id. de S2 I I 10 i d . „ 6 

Manila 9 de Febrero de l863. = O r % a t/ Rey.—F,s 
copia, Jaime Pujades. 0 

Por dispoíicion del Sr. Diré clor do la AdmiulRlr cion 
Local, se s a c a r á ' u púolica siib:sla, pira su remate en el 
mejor postor, el arriendo de U pesquorí i-en l a Laguna 
de Jólo del pueblo de ¡Saujan de la provincia de Min-
doro, bijo el tipo en progiCíñon ascendente de mil pesos en 
el I r i P i i i o y con suj'ccion al pliego de condicione» que 
scT instila á contuiuacioii. El acto del remate londrá lugar 
aul" la Jm.ta de Almo<!cd..s de U misma Administración, 
en la cas i que ocupa, calle de Pidacio mim. 29, á 1,,-sdu'Z de 
la mañana de! día ~ de Mai/.o próximo venidero. Los ¡ 
une quieran hacer proposiciones, las presentarán por es- ) 

crilo en la forma acostumbrada con la garantía corr 
pondiente, estendidas en papel del sello 3.° en el [¡jjf 
hora y lugar arriba designados para s» remate.—M..', 
7 de Febrero de 1863.—./oiW Pujades. 

Pliego de condiciones que lia deservir dr bos,,para, ' 
car ú pública subasta el arriendo de la ¡lesqneria 
¡a Laguna de Jólo del pueblo de Nuujan de. la 
provincia de Mitidoro 

1. " Se arrienda por el término de tres años _ 
dicadi oesqueria bajo e! tipo de mil pesos en el i r i o ^ 

2. Las proposiciones se harán ea pliego cerrado eo« 
arreglo al modelo uljunto, espresando en letra y núnieril 
la cantidad ofrecida. A la presentación del pliego, deberá 
acompañarse el documento de depósito en el Banco Filipim, 
ó en la Cija déla Adminislracio i Depositaría de 
vincia respectivanie ile-de la canlidid de 2¡)0 pesos, s\n 
CUNOS requisitos no será válicbla prOpdsicion. 

3. ' si al abrirse los pliegos rcsullareu dos ó mas pr0. 
I'osicíónes i .u des-, con la mayor ventaja, se abrirá üci. 
Uicion verbal entre los autores de las mismas, durante i|jei 
minutos, transcurridos log cuales, se hará lá adjBdicacim 
al mejor postor. En el caso de no querer los poslores pujjf 
verbsimenle sus posturas, se hará la adjudicación al aniot 
del pliego que tenga el nú ñero ordinal mas bajo. 

4. ^ i on arreglo al arl. 8.° de las instrucciones apro
badas jior S. M. en Ue.il orden de 2S de Agosto dé \Sm 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las mejoras iJe| 
diezmo, medio diezmo, ,cuarUs y cua das por este órdej 
liead in á turbar la legitima adquisición de una conlmli 
con evidente perjuicio de los intereses y conveniencia 
del Estado. 

o." Los documentos de depósito, se devolverán im 
min ¡d i la suhasta á sus dueños, á escepcioo del corre* 
pondienle á la proposición admitida, el cual s s eudosurí 
en el aclo por el postor á favor de h AdminislraciM 
Local. 

6. El rematante d.-berá prestar en el términn de dw 
dias, de adjudicado el remate, la lian/, i correspnn líenle 
cuvo valor cubra el | a ;o de una anualida Idel arriendo, á sa
tisfacción de la Dirección de Admi islracioo Local, cuando 
se co istiluya'en Manila, ó del Gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cu indo la ti mza consista en fmcai 
eslas han de ser reconocidas en Manila por e! Arquiteclc 
del Superior Gobierno, registradas sus escrituras ea el 
oficio de hipotecig, y b istanteadas las escrituras por los 
Sres. Asesor General de Gobierno y Fiscal de la Real Au
diencia. Sin estos requisitos no seráu aceptadas por ll' 
Dirección del ramo. E i manera alguna serán admitidíi 
como lianza las lincas de tabla, ni las de caña v l ipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate, se resolverá por lo que prevenga al efecto la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el término de cinco dias, después que » I 
hubiere notilieado al contraisla ser admisible la luiíi 
presentada, deberá otorgar la corn'spo ulienl" .escrittíl 
de obligación, consliiuyendo la lianza estipulada y col 
renunciación de lis leyes en su ¡avor, para en el caí» 
de tener que proceder contra él; mas si se resisliese á 
h'.icorse cargo del servicio, ó se negase á estender la escri
tura, quedará sujetoá lo que previene el art. o 0 . do la Red 
instrucción de.subastas de 27 de Febrero de 18-52, queá la 
letra es como signe: «Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que- deba llenar para el otorgamioiilo 
de la escritura, ó impidiere que esta ten.;a electo en el 
trémino que se señale, se ler.drá por res indido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta reclamación serán. -Primero. Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante la diferencia del 1. 0 al 2 . ° — S e c u n d o . Oue satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir estas responsabili
dades se le retendrá siempre la caranlia déla subasta, y aun 
podrán secuestrársele bienes hasta cubrir las respo Habilida
des m-obables, si aquella no alcanzase. No presentándose pro-
posición admisible para el nuevo remate, se hará el ser
vicio por cuenta de U Adminislr ;cioii á perjuicio del 
primer reía tante. Una voz otor-; >da la e-critura, »e 
devolverá al contratista el liocunrmto de depósito, á no 
ser queesle lormara parle de la fianza. 

9. ' La cantidad en que se remite v apruebe m 
emendo, se abonará precisamente en plata ú oro menuil0 
y por tercios de año anticipados. En el caso de iacum-
plimiento de este articulo, el contratista perderá la lia"?3' 
entendiéndose, su incumpllunenlo irtnscurridos los pfilí 
meros quince días en que debe hacerse el pago adela"" 
lado del tercio, aboi^ndo su importe la Gaoz» y debiendo 
ser repues a. si fuese en mélaiieo, en el improrogable 
término de dos mese-, v de no serlo, se rescindirá 
contrato bajo l s bases establecidas en la regla E).a de 11 
Real instrucción de 27 de Febrero de I 8 O 2 , ya citau» 
en la condición 8.a 

10. La justicia territorial facilitan al cgntratisU I"8 
auxilios que necesitare, p igándolog á los precios de aran' 
eel ó costumbre. 

I I . Cualquiera perso a que quiera p'antar corrale' 
de pesca en la espresada Lagujia se entenderá con e 
contratista. 

'12. El asenlisla podrá perrtiltir establecer corrales eB 
jos siliog que de ninguna manera embaracen, y n U B c í 

en las. barras ó bocas de, los rios que deberán estar sieD*' 
pre dsspeiadas para la entrada y salida de embarc WHj 
nes v aun de itro de ¡ quellas solo podrán colocarse c 
las márgenes de los navegables, dejando libre el p>8 ' 
lio pudic;:do plantarios de marera alguna on lo; ^ . je 
deros só pe :a de perder desde luego los corrales V 
ser iuipuesla *\ fisealista la mulla de diez pesos P 
cadi uno. 
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j3 El coiilrati'U no potlr'? e\ i¿ir mis de un peso 
..no por cada veinticinco bimis de corral, y «in que 
j j n obligados ¡i pago ..liuno los cliiiichoneros, manual 
^' .ailor.'- de caíi^,^>^lgi('•,ldose del contr^tíslá una multa 
L|du|do di* la» canlididcá que cobrare de mas sin per-
fv,j0 (|t>l reíirleiro al I |U (Í lo Imhiere pa/ndo 

l i - I*'" v'sl1 '' ' '0 P^CftploadO flti el ¡Ti. 8. 0 (lelas 
y»rnci;io .e* aprob;u!a> por >. M. en Reil órdi'n de ü'-'i 
Wlgníio de 1808, «olirc conlralos públioos, quedan aLo-
SL la- mejtnis i i ' l diezmo, medh diezmo, cnarlas v 
lioUs pt"" estií órdea l iendi i á turbar la legilinu ad-

f ^ijioü de una :(»nlr,ua coñ evidente perjuicio de lo» 
M t & e i y co ive.iieucia del Estado. 

13 La autoridad de la provinch cuiiUrk de ú*r a 
j e p''''^0 d" conlicones l o l i h publicidwl coí te i -
MD,jÍP(ite. á fin de que nadie legu-- ignorancia 

16. CoalqoiPr» cuestión que se suscite sobré cumpli-
¿eato de este contrato, se resolverá por los Tribunales 
(joleiifiosos-adminiítralivo.s. 

¡5. No se entenderá válido el conlrato liasl 1 que 1.0 

recaía' la aprobación del Excmn. Sr. Sup'rinte ideute 
j^iramo. —Manil 1 17 de Knero de \8ñ2 —Vicente l l o l l r i . 

jtfvertenclas.—Vor Superior decreto de 28 del actual, 
IJ condicio i 13 de este pliego se modfica cu los lérmi-
,01 íunientes. 

El coolralista no podrá exi;ir por sus d'rechos m .s 
de dos pesos al año por cada co ral de 2"> biazas de 
Itfgnyuiiade profundidad, ¡or cada chinchorro, minga, 
iirambao y cualquiera otra > la«e de redes, cobrará un 
[di al mes, sin que estén obligados á pago alguno los 
pe-cidores de caña, exigiéndose del contratista una multa 
fcl duplo de las caetidados que cobrarse d" B I sin 
ĵuicio del reintegro al que lo hubiere pagado.—Ma-

¿iJI de Iv.ero de 1863. - Orliga y Rf¡/. -Es copia, 
jjMf Pinades.. 

M O D E L O . 
D F. de T. veci' o et-. ofrece tomar á su cirgo e| 

uriendo de la pesquería en 11 Lagum de Jólo del pue
blo de Naujan, di» la provincia de Mindoro, por la canti-
iti do pesog y con entera sujeccion al pliego de 
(«dicione» á que el mismo se refiere, pub'icado en el 
njnioro de la Gaceta, proponiendo tal li uiz i . 

icompaña el documento que acredita el de))ósilo de 
bienios pesos. 

Fecha y firmi. 
Es copia.—Pu/a'/ci. O 

hr disposi'-.io'i del "-r. Director de la Administración Lo-
ttl.ü' sacará a pública subasta, para su remate en el mejor 
V' -r. el arr endo d arbitrio de la m lUoza y limpieza 
imipsde la provincia de liebú, bajo el tipo ea progresión 
amiente de de/, y siete mil quinientos sesenta y cuatro 
[«««esenla y dng cintro octivos cé dim is en el trienio, 

• i cinco mil OÍ tiocientos cincuenta y cuatro peso» 
ocheuli y sietr cuatro o lavos céolimos anuales y con 
'Ujetciou á modificaciones del jiliego de condiciones que 
»f imerta á continuación. El acto del 1 emate tendrá lujiar ante 
j'Jii'ilade Almonedas de la •ni-ma Administrnclon, * i 

que ocupa, calle de Pal icb núui. 29, á las diez de la 
tobia del dia 18 de Marzo próesimo venidero. Los que 
Jĵ Tan hacer proposiciones, las presentarán por escrito en la 
mma -coslumbrad 1 con la guraatí 1 correspondiente, esteu-
Mísen papel sello tercero, en el dia, hora y lugar arriba 
"^nado. para su r jmale, Manil i 18 de Febrero de 1863. -
/mmp pujades 

'•"«taioN G B N R W A L D E I K A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L . — P / Í V / / O 
coiidiclnnft que lia di' servir de base para arrendar 
orbitrio de la malanga y limpieza de re$es de la pro-

f'flfía de Cebú, arreglado a l aprobado por la Junta 
'¡'recl'va d'1 la Administración Local en sesiun de 24 
•¡noviembre del año 1 M 1 y Superior decreto de cúm-
We de 3 de Enero de 4862. 

A-1 Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 
lin ajmala"za Y limpieza de reses do dicha provincia bajo el 
^dodier y ocho mil quince pesos en el trienio 

Las proposiciones se harán en pl¡e¿o cerrado y con 
aj nio lelo adjunto, eapresaodo en letra y número 

• • « i inrse el (incumenlo de deposito en el H i n c o Miipinc 
'» caja de la Administración depositarla de pqovinci 

fJ^I'Vainente de la cantidad de 878 23 l |8 sin cuyo 
10 será válida la proposición, 
al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
e» iguales, con la mayor ventaja, se abrirá 

verbal entre los autores de las mismas, durante 

^01 lid d ofrecida. A la presenlación del pliego deberá 
'I''añarse el (Incumento de depósito en el Banco filipino, 

ia 

Í*tos"T( 
t> •Si 
j ^ ' í i o n e » iguales, con la mayor ventaja, se abrirá 

j^minulos, transcurridos los cuales, se hará la adju-
EJ*11 al mejor postor. En el caso de 110 querer los 
itrj'es .P^11 verbal mente sus posturas, se hará la 
¿^'««cion ai autor del pliego que tenga el número 
8 N n.as bajo. 

Coa ai reglo al articulo 8." de las instrucciones 
Roa for S. M. en Ueal orden de 25 de Agosto 
^SoS, sobie contratos públicos, quedan abolidas las 
1̂  ras del diezmo, medio diezmo, coartas y cuantas 
I órdeii lietidau á turbar la le^lima adquisición 
S ,)}« contrali con evidente perjuicio de los intereses 
j^eiiieocia del Estado. 
Hiit do-umenlos de deposito se devolverán, ter-

r 'H ,^ 'a .su';,;i#ta, á sus dueños, á escepcion del corres-
n,e á la proposición admitida, el cual se endosará 

j acio. por el postor, á favor de la AdmiotatmoiOD Local. 
¡¿ J'eoialaiiie deberá prestar en el lérmino de 

adjudicado el remate, la lianza correspon-
SSliSí1' 0 ,<,,or88a igual al de ui a anualidad del arriendo 

"ccion (,e |n Dirección de la Administración Local, 
f^-se ronstiluya en Manila, ó del Gefe de la provincia, 
"CarV'8 0,1 E S U ' ' C U 1 ÍL0 LA FI,!LZA C " " * 1 8 1 * E U FLLLL'AS' 

« WSer féfcunWfflaS en Manila por el arquiiecto del 

Superior Gobierno, regislr .das sus escritoras en el oficio de 
hipotecas, y bastanieadas las escrituras por los Sres. Asesor 
de Gobierno y Tiscal de la Ueal Audiencia. En provincias, I s 
Gefes d" ellascnidarau bajo su responsabilidad de que las fin
cas en lianza llen0n su objeto, sin estos requisito» no serán 
aceptadas por la Dirección del ramo. En manera alguna serán 
admitidas como liauz : la- fincas de tabla, ni las de c ña y oip*. 

7. ' Toda dnda que pueda suscitarse en el acto del 
remite, se resolverá por lo que prevenga al efecto la Ueal 
mstiuccion do 27 de Febrero de 1852. 

8. ' En el término de cinco días, después que se h u 
biere notilic .do ni contralista ser admisible la lianza pre
sentada, deberá oto garse la correspondiente escritura de 
obtÍ£s<iion; coustituyendq ta lianzt estipulada, v coa re-
ui nciacion de las Leyes en su favor, para en el caso de 
te ici que proceiler contra él; mas si se resisliese á ha
cerse cargo del servicio, ó se negase á estender la es
critura, quedará sujeto á lo que previene el art. 5." 
d e l ' Ueal Instrucción de subastas de 27 de Febrero de 
1852, uoe a l.i letra es como sigile: «Cu mdo el rema
tante no cumpliese li» condicioues que deba Ue iar para el 
ol M'Kamiento de la escritura, 6 impidiere que esta teng 1 
ek'clo e 1 el término que se señale, se tendrá por res-
ci uli Jo el co itraio á perjuicio del mismo rematante. Los 
efectos de est i reclauiacion serán .—1.0 Que se celebre 
nuevo remate b.ijo iguales condiciones, pagando el pr i -
nr-r rematante la diferencia del 1 .° al 2 . ° — S e -
Kiindn. Que s lisf^ga también aquel los perjuicios que 
Imbiere recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir estas responsabilididcs, se le retendrá siem
pre la ¿armlia de la subtsti y aun podrán secues
trar ele bienes hasta cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no ale mzase. No presentándose proposición ad-
m-sinle para el nuevi remat", se hMrl el servicio por 
cuenla de la Administración, á perjuicio del primer rema-
taole. Una vez otorgada la escriturare devolverá al conlra-
list 1 el documento de depósito, á no ser que este formara 
parle de la lianza.» 

'.».' La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
le abonará precis iinente e i plat' ú oro menudo, y 
pi'i tercios de año anticipado-. Eu el caso de incum-. 
plimiento de este articulo, el coitralista perderá la fiinia, 
eiil -iidiéndose su incumplimie ili) transcurridos los pr i 
meros quince dLs en que debe hacerse el pago ade-
la:il ido del tercio, abonaiuio su importe la fi inza, y de
biendo ser repuesta, si fuese en metálico, en el improro-
galde término de dos mese», v de no serlo, se rescin
dirá el contrato b ijo I is b ises establecidas eu la regla 
5.' re la Ueal instrucción de 27 de Febrero de 1852 
ya citada en la condición 8.". 

10. El contrato se entenderá principiado desde que 
se comunique al conln l iá l i la orden al efecto por el Gefe 
da l i provincia. Toda dilación en este punlp, será en 
perjuicio ilelns intereses del arrendador, á menos que cau
sa» age .as á su volnntad, y basl inte» á juicio del Escmo. 
Sr. Superintendente del ramo, lo motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores derechos 
que los marcados cu la tarifa que se unirá á este plie 
g , l ajo la. multa de diez pesos, que se le exigirán en 
pao'l corapeienle por el Gefe de la provincia. La pr i -
ii'eia vez que el coulratisU falte á esta coniieion, pa-
K^rii los diez pesos de mulla. La segunda f i l i a , deberá ser 
c stigada con cien pesos y la tercera con la rescisión 
del coiiirato, bajo su responsabilidad, y con arreglo 
á le prevé ,ido en el art o." de la Ueal instrucción de su
bastas ya citada. 

12. Se prohibe la m .tanza de hembras escoplo las 
recono.'idas cmio estériles. 

13. No ̂ e permite matar re» ninguna cuya pro-
pied -d ó legitim i procedencia no se acredite por el inte
rés .d i , mediaute guia ó certificación del Alcalde imyor 
ó gober i-dorcill ) de la provii.cii . pueblo ó hac enda de 
donde proceda, con espresion de marcas; y las que se 
presentasen sin este requisito, serán detenidas y entrega
das al gobera Morcillo del pueblo para que las remita al 
Alcalde mayor, por quien se pra^iicaián las diligencias 
convenientes en averiguación del dueño, y no compare-
cie do quien las reclame, serán declaradas decomiso. 

I i . El asentista deberá tener en lodos los pueblos 
sus camarines de matanz t ó mataderos provistos de todo 
lo necesario para dejar limpia la res. 

15. Lo» ganaderos serán admitidos á la matanza de 
sus reses por orden de anluiie lad de fechas en su pre
sentación, y cculquiera queja que hubiese por falta k 
esta prevención, se decidirá en el acto por el juez ó 
teniente del pueblo que debe concurrir diariamente á la 
matanz 1, mediante una breve averizuacion que haga sobre 
la llegada de las rose» del reclamante. 

(6. El asentista cobrará por cada cabeza de carabao 
que mate cuaLjuier parlicuLr, cu .tro reales fuertes y 
el cuero; por cada res vacum, tres reales y el cuero, y 
porcada cerdo dos redes, debiendo estar sujeto ea lo 
relativo á carabaos á lo que espresan los artículos 1 1 , 
12, 13, 17. 18, 21 y 22 del bando pablicido por el 
Sr. D. José Uisco y Bargas en 29 de Octubre de 1782, 
que se copia a continuación, escepluando las penas allí 
marcadas que deberán ser las que el prudente arbitrio 
de los Gefes de provincia crean conveniente imponer, 
atendidos los casos y circunstancias; pero dentro siempre 
de la esfera gubernativa. Cuando las dichas circunstancias 
eleven la falta á la categoría i • delito, deberán pasar las 
actuaciones al Juzgado correspondiente 

A R T I C U L O 1 1 . Se prohibe absolatañiente la matanza de cara
baos, aunque sean propios, ya sean inacbos ó ya hembras, grandes 
ó pequeños, desde e l dia de la publicación de este bando, v 
oonsijfuientemente ee prohibe también el uso de las carnes de 
estos animales, saladas, hechas lapa, ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de frescas en los caso* que se dirán después. 

ART. 1 2 Para cuitar el efugio con aue ulsunos intentarían 
encubrir su inobediencia o rooo. mcienao une ia res muerta 

era de monte, se prohibe asimismo la matanza y uso de las car 
nes de carabaos monteses, c i m i r r o n e s ó remontadoe, de los que no 
se p o d r á hacer otro uso que e l de amansarlos para la labo , 
con aperc ibimiento de que se r e p u t a r á n dichas carnes por ü 1 
i i anbaos d o m é s t i c o s robados y se i m p o n d r á al qne las t u V w r r , 
vendiere ó asare frescas 6 saladas, ó en cualquiera forma, la peni 
corres pendiente. 

ABT. 13. A fin de que los d u e ñ o s de los carabaos que se i n u t i 
l icen por cojos, ciegos, finjos, viejos ó por otros defectos no los pier
dan, se les p e r m i t i r á matarlos para aprovechar la carne, pero ha du aer 
con la precisa c o n d i c i ó n do que lo han de hacer presente al A l c a l d e 
Je naturales de sus respactivos pueblos, p id ién( l# l9 l icencia qua 
d a r á dicho Alca lde por e s c r i t » con espresion da las s e ñ a s del carabao, 
en caso de constarle ser inút i l y que es del que pretende matar lo , 
bien entendido, que so ha de matar precisamente en la cal le p ú b l i c a 
a la i n m c d i i c i o n de la casa del A l c a l d e de naturales, de suerte 
uue él oueda ver lo y no solo él s ino tamb:en iodo ei pueuto, preaen-
¡ i á n d o l o el Escr ibano, quien c e r t i t í c a r á al respalJo de la l icencia , 
que la res muerta corresponde ¿ las s e ñ a s que el la espresa, y 
;a carne que resulte, no se ha de usar por e l d u e ñ o de la res, ni 
por n i n g ú n " t r o á quien este la dio á la venta, s ino en el estado 
de fresua, pues por n i n g ú n pretasto se h a de poder conservar 
en salmuera, tasajo, tapa n i de n inguna o t ra suerte, pena de c u a -
t ro afiiM de obras reales a l que contraviniere , y a sea ei d u e ñ o de 
la res muerta con licencia o cualquiera otro a quien este hubiera 
dado ó vendido carne de e l la . 

ART. 17. So prohibe estraer en las embarcaciones que sa lgan 
de estas Is las , las astas, pieles ó cualquiera otra par t« de esloa 
animales, para qu i ta r en lo posible hasta el menor es t i inulu de 
matar una especie tan ú t i l , que es la base tuudainental de l a j a g r i -
oul tura en este pais . 

ART. 18. Cuando se aprehendiesen carnes de carabaos saladas, 
hechas tapa 6 en tasajo, 6 conservadas de cualquiera otra suerte, u« 
p e r m i t i r á n las respectivas jus t ic ias se haga uso a lguno úe ellas, 
sino que por e l con t ra r io d i s p o n d r á n se quemen luego que se 
haya puesto en la sumaria test imonio en debida forma del cuerpo 
del deli to, para que asi no s i rvan por modo a lguno de encubrir ü 
oscurecer del i tos de esta clase. . ' 

ART. 2 1 . L«08 que matasen a l g ú n carabao suyo propio, sea 
macho ó hembra, grande ó p e q u e ñ o ?yi la competente Ucencia por 
escrito, s e g ú n queda prevenido, del A l c a l d e de naturales d< •au 
pueblo, su t r l ran la pena que corresponda s e g ú n loe casos y cir-
junstancias, aai como los que, habiendo recibido de l d u e ñ o alguna 
parte de tales roses, la conservaren en tasajo 6 hecha tapa. 

ART. 22 . A l que denunciare á la j u s t i c i a a l g ú n l a d r ó n do carabao 
J descubriese que alguno ha muerto alguna res de esta clase, 
sin la competente licencia, ó en otro lugar qne no sea en la calle 
públ ica á la i n m e d i a c i ó n de la casa del Alcalde de naturales, según 
queda prevenido, se le gratificara con seis pesue de los bienes del 
culpado, á cuyo fin y para l a s o l e m á s costas procesales, le serán 
embargados, luego que se justioque el delito. Y la misma gm-
t i t í c a c i on á costa del culpado st dará á aquel por cuya denuncia 
se hallare en poder de a lguno, carne de carabao, salada, hacha 
tapa ó en tasajo, pasados sesenta dias desde la p u b l i c a c i ó n de 
este bando. 

17. El asentista, bajo la malta de dos pesos, no po
drá estorbar que =e maten reses en todos los pueblos de su 
comprensión con tal que se sujeten los m itadores o ma
tarifes á IJB condiciones establecidas y á los derechos del 
asiento. 

18. No podrá matarse ras alguna sino precisamente 
en los sitios destinados al efecto en lodos los pueblos 
por el asentista: á los que lo verifiquen clandestina
mente ó fuera de los sitios referidos, se les impondrán de
rechos dobles á beneficio del asentista cu la forma si-
guíente.—Ln peso y el cuero por cada res de carabao; 
seis reales y el cuero por cad i res vacuna y cuatro 
reales por cada cerdo: si hubiese ocultado los cueros, abo
nara cuatro reales por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de dar á 
este pliego de condiciones, y tarifa á él uni la, toda la 
publicidad correspondiente, á fin de que nadie alegue 
ignorancia. 

20 M« se enle iderá válido el conlrato hasta que 
recaiga U aprobación del Escmo. Sr. ^upcrlntendeote 
del ramo. 

21 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las disposiciones 
de policía y ornato público que le comunique la auto
ridad, siempre que no estén en contravención con l i& 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá representar 
do forma le^al lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la proviicia, los gobernadorciilos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar 
al asentista como representante de la Administración, 
prestándole cuantos ausilios pueda necesit a' para h<>cer 
efectiva la cobranza del impuesto, facilitándole el primero 
una copia de estas condiciones. 

23. Si el coniralisla diere logará imposición de mul
tas, y no las sitisfaciere á las veinticaatro horas de ser 
requerido, se cobrarán de la lianza. 

24. En vis.a de lo preceptuado en Ueal urden de • 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los propios y 
arbitrios se reservan el derecho de rescindir este contrato, si 
asi les conviniese á sus intereses, previa la indemnización 
que marcan las leyes. 

25. El contratista es la persona legal y directamente 
obluada. Podrá gubtrrendar el arbitrio, si asi le convi
niese, pero enteadi(''ndose que la Administración no C o o -
trae compromiso alguno con los subarrendadores, pues que 
de todos los perjuicios que por t d subarriendo resulten al 
arbitrio, será responsable directamente el contratista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su conlrato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subarren
dadores dará cuenta al líele de la provincia con una rela
ción nominal de ellos para solicilar los respectivos títulos. 

20. Cu dquiera cuestión que se suscite sobre, cumpli
miento de este contrato se resolverá por los tribunales 
coDlencioso-adinioislrativo. 

.Manila 19 de Febrero de 1862.—Ví'cpnY? Boltr i . 
MODIFICACIONES. 

Por acuerdo de la Junta Directiva de Admieislracion 
Local, de 22 de Diciembre último y decreto de cúmplase 
de 9 del a luol, se dispone que el pliego de en iliciones 
de c-le contrato cea modificado según a continuación se 
espíes J. 

' . ' E l nuevo tipo para la subasta será el de diez y 
siete mil quinicnlos sesenta y cuatro pesos sesenta y dos 
cuatro octavos cénlimcs en el trienio, ó sea ciuco mil 
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ochocientos cinouenla y cuatro pesos ochenta y siote cuatio 
octavos céntimos anuales. 

2." fianza qne ha de garantir este contrato será 
el de un diez por cíenlo de lo que ascienda el arriendo 
de los tres años.—Manila 9 de. Enero de \ H ú ' ¿ . - O r 
tiga y Bey. 

MODELO. 
D. F.de T. vecino ele. ofrece lomar a s » cuyo el arriendo 

del nrbilrio de la matanza y liempieza de reseg de la 
provincia de Cebú, por la cantidad de pesos y con entern 
snjeccion al pliejro de condiciones h que el mismo se re
fiere publculo en el númdro de la Gacela, proponiendo 
tal lianza-

Acompaña el documento que acredita ei depósito 
de ocho ientos setenta y ocho pesos veintitrés céntimos 
un octavo. 

Eecha y l i rm". 
Es copia, Jaime Pujades. 1 

Secretaria de la Junta Suhalterüa de Reales Almonedas 
D E L A S I S L A S V I S A Y A S . 

Por decreto del Exorno. Sr. Gobernador Intendenle 
gniier,,] de las espresadax IsfaV, »e avisa al publico que 
t i IIÍH diez y siete de Marzo próximo, á IHS doce de 
su ttwfi"•>) ¡inte la evprcsadii J u i i t d que se r e u n i r á cu 
los estrados de la CHSH Adminislracion d e Hacienda 
pública de esta provincia, s i l u a d » en la plaza de Binondo, 
se sacará á subasta la contrata de la construcción de 
u n c a i D a r i n de cuña y ñipa con piso d« tabla que l i a 
de servir para depósito y embarque del tabaco que se 
C i s e c l i e en l a Isla de 'Cohol, con sujeccion al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. Los 
que {justen prestar este servicio, presentarán sus pro
posiciones en pliegos, en papel del sello tercero, en 
el día, hora y lugar arriba designados, niarckidosc 
la cantidad en letra y en guarismo, sin cuyos requisi
tos no serán admisibles. 

Manila 19 de Febrero de 1863.=.iFVaiíciíco Rogenl. 
Pliego de condiciones formadas por la Administración 

de Rentas Unidas de tas Islas Visayas, de acuerdo 
con su Interventor para la construcción de un cama
rín ile caña y ñipa con piso de tabla que ha de ser
vir para deposito y embarque del tabaco que se coseche 
en ¡a isla de Bohol. 
1." La obra que ha dé ejecutarse, será con enten 

sujeccion al plano y presupuesto unido al espediente. 
á . " El tipo p a r a l icit-ir , será el de trescientos se

tenta y cinco pesos, setenta céntiiuos, seis octavos, en 
progresión descendente. 

3. " E l contratista so obligará á admitir por el v lor 
que figuran los materiales que espresa la nota copiada 
á routinuacion, cuyo importe se deseonturá al hacer el 
hbono de l a cantidad eu que se hay* rematado este 
servicio. 

4. " L« subasta se verificará simultáneamente ante 
la Junta de Reales Almonedas de esta Ciudad y la de 
Manila. 

5. " Para ser considenulu c*MHO iicitador, precisa pre
sentar documento de depósito p o r valor de ciento óchenla 
y cuatro pesos cincuenta y cinco céntimos en la Sub-
delegncion de Hacienda de este distrito, ó en la citada 
oiii'ina de Manila. 

B." Adjudicado que lea el servicio, el rematador de
ja rá subsistente el documento de depósito, y aprobada 
que sea la subasta, se elevarán por s u cuenta á escritura 
pública las condicioocs de este contrato, 

7.' l-a o b r a deberá empezir precisamente en el lér-
i i i ' no de un mes, á contar desde el dia en que el re-
inatador sea notifíc<do, y la dotación de ella, será de 
dos á tres n i e s e s lo mas. 

S." El plazo de contrata, se subdiviiiirá en dos partes: 
Primera. Terminado el iicopio de todos los materiales y 
pneeta la armadura del cauiarin. Stgunda. Cuando la 
yibr» se halle concluida y recibida por el Sr. Colector. 

Al terminar «I primero, se devolverá al rematador el 
documento de dopósilo, y al segundo el liquido que re
sulte, después de deducido el valor de lo» materiales á 
que se refiere la condición 3.» 

•: . 9." Los materiales que se empleen, serán reconocidos 
por el Director de obras ó visitador del distrito, re
conociéndose también la obra u l estar terminida p o r l i 
persona caracterizada que designe el colector quien se 
hará cargo del carnario si el resnltndo del reconocimiento 
fuese bueno. — Cebú I I de Diciembre de 1862. — Santiago. 

N O T A de los materiales á que se refiere la condición 3. 
N.'de piezas. Ps. Cent. 

65 de molave de 3 1|2 vara, á 2 1|2 
reales una., 

30 id . id. de 3 I |2 id. y 8 pulgadas en 
cuadro, á 3 rs. una 

40 tablas de magsicog de 8 brazas de 
largo y 2 palmos de ancho, á 5 
rs. una 

172 id .de molave y *lc-mbahoy de 3 
varas de lar^o para dindines, á 
13 cent. tí|8 cada una. , . , 

40 hangnes de á un peso cada uno. 
Conducción de los mismos á la ca-

beuera. 27 
3050 tiras de bejucos, á j real cieulo, . 1 
Ó4UU tejidos de ñipa, á 2 rs. id. . . . 13 

20 31 2i8 

11 25 

26 87 4|8 
40 „ 

90 5,8 
50 

Total. 
Es copia, Fernandez. 

E s copio, Rogent. 

165 81 3,8 

Por pro. 'a del Sr. Alcalde mayor 2.* de esta 
Capital, fecha 15 de Dic/embre último, recaída en loa 
autos promovidos por el Excmo. Ayuntamiento de la 
misma, contra la viuda y herederos de D. Gregorio de 
la Roca, gobre pago de pesos, se saca á pública subasta 
una casa de cal y canto de la propiedad de los mismos, 
^ t a en Quiapo, barrio de San Gerónimo, calle que d i -
rije al puente de Gunro ó Tanduay, núm. 10. lindante 
calle en medio con solares de D . José Mendiola y don 
Simón Eicuanan, p'1 r otro lado con el de D . Vicente 
Rojas, y por otro con el de D Juan de San Buena
ventura, bajo el lip'J en progresión ascendente de doce 
mil pesos. 

121 acto tendrá lugar en los estrados del Juzgado, calle 
de San Jacinto núm. 28, el once de Maizo próximo, de 
doce i dos de la tarde, admitiéndose proposiciones en 
los dos dia» anteriores. 

M u. I i 11 de Febrero de \S(i'i.=zNicolás Avi la . 2 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 2. c de esta 
capit 1, fecha 1 I del actual, á instancia de los herederos 
de D. Justo González, se sacan á pública subasta cuatro 
poseciones unidas, de cal y canto, peítem-cicnte'' á los 
mismos, sitas en el barrio de Pasadero*, arrabal de Santa 
Cruz, lindantes calle en medio con casa y solar de 
doña ü regor i i David, por otro lado con la de Juan 
Candelaria, por otro con el solai de Ignacio Socorro, y 
por otro con el de D. Jacinto de Bor j i , bajo el tipo 
en progresión ascendente de cuatro mil quinientos pesos. 
Tendrá lugar el remate en los estrados del Juzgado, 
calle «le S. Jacinto núm. 28, de doce á dos de la tarde 
del I I de Marzo inmediato, ndinitiéndose proposiciones 
en los dos dias anteriores. 

.M n . i . 19 de Febrero de 1863.—Nicolás Av i l a . 2 

Don Andrés Purga, Alcalde mayor tercero en amisión 
de. la ¡irovinda de. Manila, que de estur en actual ejercicio 

# de sus funciones el infrascrito Escribano da f í . 
Por «1 pretérita cito, llamo y emplazo al ausente Agus

tín lleyes, indio, natural y vecino del puebla de Paran.que, 
casado, labrador, de edad de treinta y siete años, para 
que en el término de treinta dias, contados desde esta 
fech>, se presente en esta Alcaldía, 6 en las cárceles 
públicas de esta provincia, á coniestar á los cargos que 
contra é resultan en la causa núm. I~63, ramo sepa
rado .le la núm. 1723, que instruyo contra el mismo 
sobre i ü b ' , aper. ibido, que haciéndolo le oiré y guar
daré justicia, y en otro caso seguiré y sustanciaté dicha 
causa en su ausenoia y rebeldía, entendiéndose con los 
e-tiados d t l Juzgado las ulteriores diligencias hasta dictar 
sentencia definitiva, y parándole el perjuicio que hu
biere lugar. 

Dado en Manila á veintiuno de Febrero de mil ocho-
cicnlos sesenta y tres *ñ<>s.=András Parga. = Pot man
dado de S. Sría., Jaime Pujades. 2 

Por providencia de hoy del Sr. Alcaide mayor ter
cero de esta provin ia, recaída en la cuisa núm. 1611 
que se sigue «le o f i c i o en esta Alcaldía contra Teo
doro Filomeno SaUrda, sobre estafa, se cita, llama y 
eipj laza á D. Juan Felipe, D . Manuel Domínguez, 
l>. Agustín Saiz, D . Carlos Gómez, D . Manuel Ba-
k'ñana, \ ) . Antonio Moya, D . Santiago Jerez, D . M a 
miel Caballero, D . Amonio Abíal, D. Manuel Delgado, 
0 . Antonio Mcnen-J, D. Ignacio Icaza, D . Francisco 
Paiadcl, D. Carlos Mey, Doñ i Agustina Torres, «Ion 
Eusrbio Pérez, D. Juan Bingochea, D . Santiago Arra, 
D. Cárlos L-pida, Isidro l lobin. Doña Maria Giménez, 
D . Toribio Tagle, D . Juan Laguica y D. Vicente Fer
nandez, para «pie en el término de nueve días, contados 
desde esta fecha, se presenten en esta dicha Alcaldía, 
á fin de prestar declaración en | i espresadt causa, aperci
bidos, que de no hacerlo, les parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Maní a y Escribanía de mí cargo á diez y nueve 
de Febrero de mil ochocientos sesenta y tres h ñ o B . = 
Jaime Pujades. 2 

D. Juan M u ñ i : Mearcz. Alcalde mayor ¡lor S, M . 
(q. I) . g.) de esta prorineia de í a y a h : s . Juez de p r i 
mera instancia de la misma. 
Por el présenle cito, llamo y emplazo por primero, 

segundo, tercer y üllimo edicto y pregón á Dionisia 
Bueno, natur.l y veeii o del pueblo de N- gcsrl n de la 
prnvi.-cit de la Laguna, indio, cas tío, de treinta y tres 
años de edad, de oficio cosechero de viuo y empidionado 
en el barautay DÚmcro siele de D. Agapilo Orisa, contar 
quien procedo ctiminaluiei te en la c usa núm. o29, por 
hurto de un caballo y falsificación de nn documento do 
venta, para que dci.tro del termino de tremía días, si-
^uieiites, que corren y so cucnUn desde hoy dia de la 
fecha, comparezca petson.dmenle en este mi Juztíado, ó 
en la cárcel pública de esta cabecera, donde se le dará 
copia de lo que contra él resalta, á defenderse, de los 
orftos que se le h cen. y si asi lo hiciere, le oiré y 
guardaré justicia en lo que la lubiere, y no haciéndolo, 
sustanciaré y determin-né dicha cusa en su ausencia y 
rebeldía, sin mas citarle ni emplazarle hasta la sen
tencia denfl iil(\a inclusive, e .UMdiéiulose los autos \ de-
m í s diligenci.s con los estrados de este Juzgado y lo pa
rarán los perjuicios á que haya lugar. 

Dado en l i casa Reel de layabas i treinta de Enero 
de rail ochocienlos seserita y I r o s . - / « a / í Muñiz Á l v a r e z . ^ 
Por mandado dol Sr. S\\e7..=Leandro Zaragoza. — Elias 
Querubín. 0 

Provincia de Bataneas. 

Novedades desde el dia 7 al de la fecha. 
Salud puhliM.— Hu.-im. 
Obrus p ú b i c a s — L n . potístiiB »(* ocupan en n a a i r mMrrUIe t 

puente de Kipa, en la coiirtrueclnn de 1"» de L ipa , CHlunnaytn' 
gonoy, Oaonf; y de Macampon^r, y en la r. compo»ic i"n y 
de Ua ealza i la» . 

Si 

Precios corrientes en la cabecera, Bauan, Taal, Lemeru 
Calacn, Balayan, Rosario y S. Pablo. 

cén t 

Arroz d é l a caheerra, 3 p « . 50 c é n t . cavan; maiz de | i t . , 
50 c é n t . I d . ; cal de id , l i 4|8 c é n t . i d . ; coco de i d . , V> p , 
aceite de i d . , 6 p». tiiiHja;lrañas-ei>piiiHa de i d , 4 pa. ciento; arroz de 

de Taal , i p«. 2'> c é n t . r . V a n ; a z ú c a r de i d . , 2 pa. S 5 

<*i\ 
• ". 

!¿ pa. SO c é n t . cavan; cañaa-esp inaa de i d . , 2 pa. 
«. '2'i c é n t . c V a n ; a z ú c a r de i d . 

pico; canaa-eapinai', de I d . , 7 p»- ciento; arroz de Lcmery, pa. SQ 
cavan; a lgodón de i d . , 8 pa. pico; a z ú c a r do i d . , i pa. I ' . ' 4|S c é n t ] ? 
a z ú c a r de Calac.5, 3 pa. M . ; caBaa-esplnn» de id , Opa- etenio; 
deRa lavan , : ! pa. cava..; a l g o d ó n de i d . , 7 pa. pico; a z ú c a r de id., 
i d . ; aceite de id , 8 pa. t inaja: eaSaa-eapinn» de i d . , íi r a . 
arroz de Rosa r i ' , M pa. U 4,8 c é n t . cavan; maiz d» i d . . 
2 5 c é n t . Id ; coco de I d . , 12 p » . m i l l a r ; aceite de i d . , 7 p « . M | 
t inaja; cañai i-eapinna de i d . , S pa. ciento; arroz de S. Habí.., % 
•'>» c é n t . ciivao; t r igo de i d . , 8 pa. pico; aceite de i d . , 3 
c é n t . t inaja; c a ñ a i - e - p i i . a s de i d . , 4 ps .)0 c é n t . ciento. 

Batanea* 14 de Febrerode l8 t i : i .=Ei-ar is lo áe l Valle. 

Provincia de Kneva Ik-ija. 

Novedades desde el dia ' I a l de la fecha. 
Snluil pnlilien.— Si" novedad. 
Cmtthut = S e ha rerolectndo la del palay, habiendo «ido ahondj 

y de buen «ra í . . -. M- ha dado pr inc ip io al curte i iel tabaco pan. 
nerlo en loa camarinee de oreo y ae e s t á co«cchai ido la caña.^ 
para el b tn t f i c io del a / ú e a r . 

Obra i ;.ti6<ieo*. — Eii v i r t u d de que alaunoa de los purblo» han j 
cuenta de haber recolectado el pa lay , ae ha d l t pu tMo se d é pr iucipi j 
trahujoa p ú b l i c o s . 

Precios corrientes de S. I s idro . 
Azúcar , 3 p- . p i lón ; aceite, 16 pa. t inaja; arroz, 1 pa. ¿O c é n t . ca 

palay, 02 1(2 c é n t . i d . 
San Isidro 18 de Febrero de 1863.—/iirfro Méndez Tigo . 

Distrito do Bontoc 

Novedades desde el dia 5 a l de lafechu. 
Salud p ú b l i c o — S i n novedad. 
Cotechas—Han t r t tn inado eatoa niilurales el trasplante de loa 

Ilero» d.-l palay, y ali/unas r>iiicheraia del s u r loejecntan con el del l 
Ohrnt pnbl ieai .—Mii | (a i .a . 
Bonlne 12 de Febrerode 18(i3. — E l Comandante M . y V-, E s l m H 

de Mcndiente. 

llíron 
k clasJ 

Províiioia de l*aii«raKÍiiaii. 

Novedades desde el dia 11 al de la fecha. 
Salud públ ica . = 8 i n novedad. 
Operncivnes agr ícnh ie—(^oi . t i nnan recechando ei |utlay, beneft 

a z ú c a r v en la -iembra de la c a ñ a - d u l c e . 
Obras públir.ot. — l i a n pr inc ip iado los polutas en los trabajo» 

rucionea de la» calzadn» y puentes. 

Precios corrientes en Dagapan y Calasiao. 
Arroz, I peao I reul cavan; a z ú c a r , I peso 10 ctos. p i lón ; cncoa,ÍI| 

cieni«i. 
Liii |<a\en 18 de Febrero de l e & t . — L u i i C>rUy . 

Provincia de Al>ra. 
Novedades desde el din \0 a l de la fecha. 

Salad públ i ca—Sin n o v d a d . 
Ciisecban. — S f lia dado principio al corte del tabaco. 
Obras púhl'icae —Con t inúan lai. repar.ieioi.es de la» calz.idaa y pof'' 

Precios corrientes en el pueblo de Bangued. 
P i l a v 7 ps. nyon; arroz, 3 pa. 50 cén t 
Bucay I f l de Febrerode 1861 .—Joa i ¡u in de Prut 

IHst ritt» de Lepa uto. 

Novedades desde el dia 7 a l de la fecha. 
Siilud publica.—S\n novedad. 
Cusec.hai.-- \ .o» Lorrotes se ocupan del trasplante de los scinil' 

del palay y tabaco. Kn Tiagau del curte del primero é i d . 
ios ú l t i n i ' . s del » r g u n d o . 

Obrnt púóf ic"» ---Continuau los t rabajo» de la vía central co".* 
«onal de chino» y prexidarin.-, habii ndn asistido en ella para los mi* 
70 ¡iiorrotes diurloa, y en cuyoa trabajos re adelanta mucho. 

Precios corrientes. 
Arroz l impio de la ú l t i m a cosecha, Ú 3 p 8 . Cavan. 
Cayan 14 de Febrero de 1863 — R l Comandante P. .H , • 

Feroz. 

Provincia de llocos Sur. 

el beneficio del a z ú c a r T ' * 
cha del p W 

' í 

Novedades desde el dia 9 hasta la fecha 
Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 
Cotec/uis.—Siuuen e>tua nnturaUa 

en loa pueblo» cuaecbetur, hab iéndose terminado Ii 
ha sido reaular. 

Obra.-, ¡••¡'•lira.- !.a conalruecion de las iglesias de Ssn t» * "3 
Domingo, casa parroquial de Lapo, tribunales de S ia . Cruz, S. T« I 
Mausiugal y S i n a l i , siguen con la mayor act ividad, y al» 1 P? 
se ocupan en la reparac ión de la carretera general é interior 
reepectivos pueblos. 

Precios corrientes de los artículos. 
V i u a u , I peso 8- 4|8 c é n t . cavan; pa lay de i ' l - y j j j 

añil de primera de I d . , 50 pa. qu in ta l ; arroz de Sta- • 
62 c é n t . cavan; pahiy de i d . , 7 ps. 5 0 c é n t . uy«u; »r 

uyon; 
M c i " 

A r r o z d 
uyon ; 
I peso O Í cent , cavan; paiay ue n i . , t pa. L -CIIL . • * ] - - ' ~¡ 
Candon, 1 peso 50 c é n t . cavan; palay de i d . , 7 ps. "J0":'¿ij*! 
Bantay , 2 ps. 12 4 |8 c é u t . ravan: palay de id , 4 p<. 

VUnm 16 de Febrero de Francisco Men>uya¡ 

Pntvincia de lagavan. 

Novedades desde el dia 6 al de la fecha. 
Salud pública.—Si. . íiOTCdadi 
L'usirhat —Sin novedad. Ifii»1''' 

T«ifue¿arao 13 de Febrero de 1803. — E l Alcalde mayo' . * 
A z c a r r a u a . 

MANILA.— ÍMP, DK LOS AMIGOS DU< PAÍS.—''A'<"N4 
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